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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  Radicado:   11001-40-03-038- 2023-01044-00 

  Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A 

Demandado:  CORPORACIÓN Y DE INGENIERÍA 

COLOMBIANA y FERNANDO ROMERO 

HERRERA 

 

Vista la liquidación de costas practicada por la secretaría del Despacho (pdf 20 

expediente digital) y por estar ajustada a derecho, con fundamento en el numeral 

1º del canon 366 del Código General del Proceso se procede a impartirle 

aprobación en la suma de $1.309.000. 

 

De otro lado, una vez ejecutoriado el presente proveído y toda vez que mediante 

auto de fecha de primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) se ordenó 

seguir adelante con la ejecución (PDF 15) de conformidad con el Acuerdo No. 

PSAA13-9984 de 2013 emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura y teniendo en cuenta que: 

 

- Se han practicado medidas cautelares1 

- Ya se aprobó por parte del estrado judicial liquidación de costas. 

- El trámite no es susceptible de terminarse por desistimiento 

tácito.  

 

Se requiere que por secretaría se proceda con el envío del presente proceso a los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá-Reparto, para 

lo de su competencia. 

 

De otra parte, frente a la solicitud de entrega de títulos que hace la parte 

demandante, se le pone de presente el informe de depósitos judiciales elaborado 

por secretaría obrante a pdf 14.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
                                            
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpl38bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/GENERAL/AnaquelJudicial/Expedientes/Expedientes2023/110014003038-2023-01044-00?csf=1&web=1&e=OmIKNj
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 046 del 28 de junio de 2024 

 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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